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SECCION HE UJAJETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Exorno. Sr.: Autorizados los indivi 

dúos del Cuerpo de Seguridad para vestir 
de paisano en las horas francas de servi 
ció, y siendo reconocidos como tales 
Agentes de la Autoridad por maleantes y 
extremistas, éstos, aprovechando la cir
cunstancia de que muchos de aquéllos 
suelen vivir en barriadas situadas en el 
extrarradio de las poblaciones y la segu
ridad de que no llevan armas cuando vis
ten de paisano, les hacen objeto de agre 
siones, como lo comprueban los repetidos 
•■asos en que dichos atentados se produ
cen.

Por otra parte se mejoraría notable
mente la seguridad pública con el auxilio 
eficacísimo que los mencionados indivi
duos del Cuerpo de Seguridad podrían 
prestar a los ciudadanos en todo momen
to, aún yendo de paisano, si fuesen pro
vistos de su pistola reglamentaria.

En su vista,
Este Ministerio ha acordado autorizar 

a V. E. para que los individuos del Cuer
po de Seguridad puedan llevar, cuando 
vistan de paisano en las horas francas 
deservicio, la pistola reglamentaria que 
tienen asignada, sin otro justificante que 
8U tarjeta de identidad.

Madrid, 21 de julio de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señores Director general de Seguridad» 
Gobernadores civiles y Delegados gu* 
bernativos de Ceuta, Melilla y Mahón-

(Gaceta de 24 julio 1934.)
• *

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Promulgada la Ley de 11 
julio de 1934, en virtud de la cual se 

con carácter exclusivamente ad- 
^niatrativo, las Mancomunidades de 
tunicipios de cada provincia y sus Jun- 

. Representativas, que han de llevar a 
60 la transcendental misión de coordi- 

los esfuerzos económicos que con fi- 
z s sanitarios vienen aisladamente reali- 
^Ro los Municipios, las Diputaciones y 
¿pL^^do surge la necesidad de dictar 
ec Qltadamente normas que permitan su 

aplicación y claramente fijen 
tois'ma recta iuterPretaeión de la Ley 
Con^606 esencial dejar bien sentado, 
c íó q  dnorma fundamental para la actua- 
nre RJas nuevas Juntas, que la Ley no 
fiaoi Udie aumentar el quebranto de las 

que no añade ni una 
("¡ónf ] Ración a aquellas que la legisla- 
•^yun^6 .Pasado régimen impuso a los 
eí'C()',iln3lentos y Diputaciones; antes por 
Uq  ¿¿dñrio> Ia Ley tiende a coordinar de 

r>., aeertado los sacrificios económi- 
y a ny *as actuales obligaciones suponen 

Astado realice una acción sa
^PorR tnndamental, echando sobre sí 
sobre bUte^ Aligaciones que hoy pesan 

aS Corporaciones locales y desa

rrollando un vasto plan de obras sanita
rias de gran costo (Sanatorios, Prevento
rios, Leproserías, Colonias psiquiátricas, 
etc.), cuya construcción 'estima como ne
cesidad urgente a los altos fines de la 
Sanidad pública.

Es igualmente fundamental que las 
nuevas Juntas se percanten de la trascen
dental función que les está encomendada 
al ser a un tiempo Juntas representativas 
de los Municipios y Juntas delegadas del 
Estado. Los Ayuntamientos mancomuna
dos, por medio de sus Juntas representa
tivas, administrarán sus propios recursos 
y, además recursos provinciales y estata
les, en una labor de perfecta fusión, sin 
más limitaciones que las reconocidas por 
la Ley en orden a la natural subordina
ción a una dirección técnica y administra
tiva del Estado, obediente a principios in
conmovibles, cuya aplicación no puede 
en modo alguno variar, sea cual sea 
la procedencia de los recursos, si han 
de lograrse los justos anhelos de un rápi
do y evidente mejoramiento de las orga
nizaciones, en virtud de los altos intere
ses de Ja higiene y de la asistencia públi
ca, como elementos integrantes de la Sa
nidad.

Con tal base resta sólo en el presen- 
temomento regular la constitución de 
dichas Juntas y marcar sus primeros 
pasos, en espera de que otras disposicio
nes posteriores, y los oportunos Regla
mentos, desarrollen ampliamente el con
tenido de la Ley; en virtud de cuyas ra
zones,

Este Ministerio se ha servido dispo 
ner:

l .° Los Gobernadores civiles harán 
la oportuna convocatoria para que el 
próximo día 5 de agosto queden constituí 
das, con carácter provisional, en todas las 
provincias de España, con excepción de 
Cataluña, las Juntas administrativas que 
señala la Ley de 11 de julio de 1934, a 
base de los miembros natos que integran 
Ja misma

2 .° La toma de posesión de dichos 
miembros natos que la constituyen será 
dada por el Sr. Gobernados civil, el cual 
hará entrega a la nueva Junta de toda la 
documentación de la Junta administrativa 
del Instituto provincial de Higiene, que 
desde dicho momento cesará en sus fun 
ciones.

3 .° Una vez constituida la nueva 
Junta provisional, se procederá por la 
misma al sorteo de los cinco Alcaldes 
que, en representación de los Ayunta
mientos, hayan de formar parteado la 
Junta definitiva.

4 .° Seguidamente se, redactará y 
aprobará la oportuna convocatoria de 
elecciones para proceder a la designa
ción de los dos Alcaides que por sufragio, 
entre todos los de la provincia, han de 
completar la Junta administrativa.

Dicha elección tendrá lugar el día 20, 
de nueve a trece de su mañana, en el des 
pacho del Gobernador civil, ante la Junta 
provisional, presidida por dicha Autori
dad.

No será preciso que los señores Alcal
des concurran personalmente a la elec 
ción para emitir el sufragio, pudiendo ha
cerlo mediante carta certificada, quese
ra abierta en el momento del escrutinio 
por el Gobernador civil, en funciones de ; 
Presidente de la Mesa en la elección.

A las trece se procederá a dicho es 
crutinio, proclamando Vocales de la. Jun
ta a Jos Alcaldes que bubiesen obtenido 
mayor número de votos, y pudiendo re 
solver con plena facultad sobre cuantas 
reclamaciones pudiesen producirse.

5 .° El dia l.° de septiembre, previa 
convocatoria del Gobernador civil, reuní 
ranse los miembros natos y electos de la 
nueva Junta, bajo la presidencia de dicha 
Autoridad, tomando posesión los últimos 
y declarándose la Junta constituida de 
modo definitivo.

De! acto de la constitución definitiva 
se dará cuenta a este Ministerio mediante 
copia autizada del acta.

6 .° En el caso de que por cualquier 
circunstancia no pudiera formar parte de 
la Junta el Jefe de la Sección Provincial 
de Administración local, se propondrá 
por el Sr. Delegado de Hacienda el Jefe 
de Negociado que haya de llenar las fun
ciones de Secretario Contador.

7 .° El Secretario Contador actuará en 
lógica dependencia del Secratario gene
ral, cuyas funciones han de marchar per
fectamente conexionadas.

8 .° En tanto se redactan los oportu
nos Reglamentos de aplicación de la Ley, 
habrán de tenerse presente las siguientes 
prescripciones:

a) Las cantidades que para el pago 
del personal figuren en los presupuestos 
de los respectigos institutos de Higiene 
se librarán por el Sr. Presidente de la 
Junta al Habilitado que, provisionalmen
te, haya sido designado por el personal 
de dicho Instituto mediante las formali
dades reglamentarias.

El resto de las cantidades consignadas 
se librarán por dozavas partes al Director 
del Instituto.

b) Actuará como Administradar de 
dicho Instituto el Secretario-Contador de 
la Junta, en perfecta inteligencia con el 
Director del mismo.

9. ° Una vez constituida la Junta ad
ministrativa, se procederá por la misma 
a estudiar los respectivos presupuestos 
municipales, al objeto de fijar las canti
dades con que cada uno de ellos debe 
contribuir a los fines propios de la misma 
en la inteligencia de que no podrán 
atribuírsele más ingresos que los co 
rrespondisntes a las partidas específica
mente señaladas con carácter sanitario 
en cada presupuesto municipal.

10. Una vez aprobado este estudio 
por la Superioridad, se requerirá por el 
Presidente de la Mancomunidad a los 
Presidentes de Ja Junta provincial de 
Médicos titulares y a los Presidentes dé
los Colegios oficiales de las demás profe
siones sanitarias para que, con sujeción a 
lo preceptuado en Ja base 19 de la Ley, 
convoquen a los interesados y eleven"a 
la Junta administrativa la oportuna acta 
con la propuesta de Habilitado.

11. Mientras so redactan los oportu
nos Reglamentos, se entenderá que la 
junta funcionará con arreglo a los pre
ceptos contenidos en la mencionada Ley, 
actuando de Secretario general el Ins
pector provincial de Sanidad, auxiliado 
por el Secretario Contador, que de mo
mento, se considerará como Vicesecreta
rio de la Junta y Administrador del Insti
tuto de Higiene.

12. Aquellas excepciones a que con
cretamente se refiere la base 2.a de la

■ Ley, como cualesquiera otras de todo or. 
; den a las que pudiera haber lugar, debe 
rán ser solicitadas de este Ministerio an* 
tes del día l.° de septiembre próximo.

. Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, traslado a los señores Goberna- 

■ dores civiles y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de julio de 1934.

P, D.,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 28 julio de 1934)

limo. Sr.: La ley de Jurados mixtos 
de 27 de noviembre de 1931 ha estable
cido como condición previa para poder 
entablar los recursos contra las decisio
nes de dichos organismos en materia de 
despidos y reclamaciones de salarios, el 
depósito de la cantidad en litigio como 
garantía de que de ese modo han de que
dar salvaguardados los derechos de los 
obreros, evitándose en lo posible recur
sos infundados, sin otra finalidad que la 
de dilatar o eludir el cumplimiento de los 

i fallo de los Jurados mixtos.
Pero esas precauciones y garantías 

de la Ley no son necesarias cuando se 
trata de organismos oficiales, como la 
Provincia y el Municipio, que han de 
responder siempre del cumplimiento de 
sus obligaciones como entidades de ca
rácter público y administrativo, con una 
permanencia y estabilidad que no tienen 
las personas colectivas o individuales 
que se consagran al ejercicio de la indus
tria o el comercio.

Por todo ello, este Ministerio se ha 
- servido disponer que se exceptúe a las 
i Diputaciones y Ayuntamientos que recu
: rran contra fallos de Jurados mixtos del 
= Trabajo en materia de despidos y de re- 
‘ clamaciones de salarios del depósito pre

vio de las cantidades a que hayan sido 
í condenadas por dichos organismos pari- 
| tarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
i cimiento y efectos. Madrid, 31 de julio de 
' 1934.

JOSE ESTADELLA
i Señor Director general de Trabajo.

Gaceta del 1 agosto de 1934. **
**

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
; Entre las misiones más importantes 

que, de un modo continuo y en aplicación 
del vigente Decreto de l.° de octubre de 

i 1931, viene desempeñando el Comité Eje- 
■ cutivo de Combustibles, figura la de vigi- 
' lancia y ordenación de movimiento y dis- 
j tribución de los carbones que verifican 
I los almacenistas sindicados, de tal mane

ra que dichamisión absorbe una gran 
: parte del trabajo que aquél realiza, oca

sionando los gastos consiguientes. Al 
; igual que los productores, que por la rela

ción directa que mantienen con el Comi
té en sus funciones oficiales, contribu
yen al sostenimiento del mismo, es lógico 
y conveniente que los demás elementos 

' afectados directamente cooperen en for
ma análoga para el citado sostenimiento.

En consecuencia,

M.C.D. 2022
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Este Ministerio se ha servido dispo

ner: .
Artículo único. A partir de la publi

cación en la Gaceta de la presente Orden 
ministerial, los almacenistas sindicados 
de toda España obonarán al Comité Eje
cutivo de Combustibles la cantidad de 
tres céntimos por tonelada vendida por 
ellos de carbón, coques v aglomerado, en 
la forma y condiciones establecidas para 
los productores en la Real orden número 
94 de l.° de marzo de 1929, y sin que ello 
pueda en ningún caso determinar aumen
to en los precios de venta a los consumi
dores.

Madrid, 28 de julio de 1934.
VICENTE IRANZO

Señor Director general de Minas y Com
bustibles.

(Gaceta 31 de julio de 1934).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2213

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Ed ic t o .—Formado el proyecto de mo

dificaciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que con 
carácter ordinario ha de regir en el pró
ximo año 1935, juntamente con las certi- , 
ficaciones y memorias a que se refiere el v 
artículo 296 del Estatuto municipal y las . 
Ordenanzas fiscales de las exacciones en l 
el mismo comprendidas, estará expuesto ; 
al público dicho documento en la Secreta- ! 
ría municipal por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros ocho dias 
siguientes, podrán formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 5.° del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, y , 
para general conocimiento.

Sancellas a 28 de julio de 1934.—El 
Alcalde, Antonio Bibiloni.

*’*
Núm. 195

Don Andrés Tur Tirado, Secretario de la 
Junta municipal del Censo electoral , 
de San José (Baleares).
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término que ha 
de actuar en el presente bienio de 1934 a 
1935, ha quedado constituida el dia de 
hoy en la. forma siguiente:

Presidente: Don Pedro Juan Ferrer, 
Juez municipal. i

Vocales propietarios: D. Vicente Tur 
Ribas (March), D. Juan Serra Torres (de 
Cas Costas).

Vocales suplentes: D. José Torres Ri
bas (Rafal) y D. Francisco Prats Ferrer 
(Cas Costas).

Secretario: D. Andrés Tur Tirado.
Vice Presidente l.°: D. Vicente Tur Ri
bas, por ser el Concejal con mayor nú
mero de sufragios.

Vicepresidente 2.°: D. Juan Serra 
Torres por dos sufragios y una papeleta ; 
en blanco.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia libro la presen
te, visada por el Sr. Presidente en San 
José a dos de enero de mil novecientos 
treinticuatro.—Andrés Tur, Secretario.— 
V.0B.°-Juan. i

** *
Núm. 226

El Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Ibiza.
Certifico: Que la Juma municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1934-35 ha que
dado constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Victor Llombart Amen
gual, Juez municipal.

Vice presidente: D. Juan Torres Juan, 
Concejal de mayor número de votos.

Suplente: D. Bartolomé Mari Mayans, 
Id. que sigue al anterior.

Vocal: D. Mariano Costa Ramón, Ex
Juez municipal.

Suplente: D. Angel Prats Tur, Id. id.
Secretario: D. Juan Hurtado Blanes, 

por serlo del Juzgado municipal.
Asimismo certifico; que para segundo 

Vicepresidente de la citada Junta, ha 
sido designado el Vocal D. Juan Torres 
Juan.

Y para que conste libro el presente 
en Ibiza a dos de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Presidente, Víc
tor Llombart.—P. S. M.—El Secretario, 
Juan Hurtado.

** *

r Núm. 319
i Don Juan Coli Pujol, Secretario de la 
t Junta municipal del Censo electoral 
l de la ciudad de Inca.
! Certifico: Que en cumplimiento de lo 
i dispuesto en la Ley Electoral vigente y 

circulares de 16 octubre y 15 de diciembre 
del corriente año, de las Juntas Central 
y Provincial y R. O. de 16 de septiembre 
de 1907, la junta municipal del Censo 
Electoral de esta ciudad ha quedado cons-

< tituido en la siguiente forma:
i Presidente: D. José Amengual Ferrer.

l.° Vicepresidente: D. Mateo Pujadas
; Estrañy, Concejal de mayor número de 
j votos.
i Suplente en concepto de Vocal Don 
r Sebastián Serra Mira lies, Concejal que 
í sigue en número de votos al anterior.

Vocal: Don Gabriel Llaneras Riera, 
l Oficial retirado.

Suplente: Don José Payeras Jaume, 
i Oficial retirado. i
i Secretario: D. Juan Coli Pujol.

Asi mismo Certifico: Que para segun
do Vicepresidente de la citada Junta ha 

í sido designado el Vocal D. Gabriel llane- 
; ras Riera.

Y para que conste libro la presente 
certificación, en Inca a dos de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. — El 
Presidente, José Amengual.=E1 Secreta-
rio, Juan Coli.

*
Núm. 2208

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA.

Relación del nombramiento para car
gos de Justicia Municipal realizada por 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
con asistencia de los Decanos de los Cole-
gios de Abogados y de Notarios en sesión 
de veinte y ocho de julio último, que se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia a los efectos de lo dispuesto en la 

’ laregla octava del articulo quinto de 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Partido Judicial de Inca.

ALARO
Juez D. Jaime Más Guardiola 
Suplente D. Jaime Guardiola Homar 
Fiscal D. Gabriel Sastre Borrás 
Suplente D. Juan Jaume Sampol

ALCUDIA
Juez D. José Puigcorvé Pérez 
Suplente D. Francisco Viver Camps 
Fiscal D. Rafael Cifre Canals 
Suplente D. Pedro Ventayol Llabrés

BINISALEM
Juez D. Gaspar Vallés Moyá 
Suplente D. Jaime Vallés Bestard 
Fiscal D. Antonio Pericás Parets 
Suplente D. Antonio Bennasar Reus

BUGER
Juez D. Tomás Capó Payeras
Súpleme D. Pedro Juan Payeras Pascual 
Fiscal D. Jaime Capó Torrens
Suplente D. Rafael Socías Solivellas

CAMPANET
Juez D. Antonio Villalonga y Villalonga 
Suplente D. Miguel Barrera Torrens 
Fiscal D. Juan Capó Pons
Suplente D. Bartolomé Capellá Mascaró

CONSELL
Juez D. Antonio Barceló García de Pere- ’ Suplente D. Rafael Jaume Juliá 

Fiscal D. Rafael Sastre Bestarddes.
Suolente D. Juan Pizá Campany
Fiscal D. Juan Villalonga Fiol , 
Suplente D. Gabriel Pol Bibiloni

COSTITX
Juez D. Antonio Munar Perelló 
Suplente D. José Riutord Munar 
Fiscal D. Bernardino Munar y Munar 
Suplente D. Domingo Garcías Ferragut

ESCORCA
Juez D. Pedro Baile Rosselló 
Suplente D. Bernardino Seguí Vidal 
Fiscal D. José Marroig Bauza
Suplente D. Martin Solivellas Bernat

LLORET DE VISTA ALEGRE
Juez D. Jaime Ferrer Jaume
Suplente D. Mateo Verd Picornell 
Fiscal D. Bernardo García Bauza
Suplente D. Juan Gili Real

LLOSETA
Juez D. Mateo Salom Rullán
Suplente D. Pedro José Perragut Villa

longa.

D. José Llambias Coll, mayor de ps s  
abogado, casado, vecino de" Palma Q- 
Don Vicente Torres Riera y los cnn=°n 

■ tes Don Pablo Ferragut Comas y
Juana Serra Serra, mayores de edad p 

• sados, sin profesión el primero y últíny 
: y labrador el segundo, vecino de dichá 
: Ciudad de Palma el Sr. Llambias v del 
i Villa de La Puebla los expresados con 
: sortes; pendientes ante este Tribunal 
l virtud de apelación interpuesta por ¿i 

______ ___________________ : demandado Sr. Torres Riera, representa1 
Suplente D. Sebastián Amengual Llora- ; do por él mismo, y defendido por el Le

■ > trado Don Enrique Sureda, habiéndose
i personado a su vez la parte apelada re 
< presentada por el Procurador D. Miguel 
¡ Llambias y defendida también por a; 
1 misma. 1

Fiscal D. Miguel Fiol Pons 
Suplente D. Francisco Ramis Ripoll

LLUBI
Juez D. Miguel Sbert Fiol
Suplente D. Damián Cladera Perelló
Fiscal D. Miguel Fiol Mayol
Suplente D. Antonio Alomar Cladera

MANCO R DEL VALLE
Juez D. Salvador Beltrán Gralla

part.
Fiscal D. Miguel Garcías Perelló 
Suplente D. Juan Vicens Mateu

MARIA DE LA SALUD 
Juez D. Rafael Mateu Martorell , 
Suplente D. Amador Buñola Llinás 
Fiscal D. Pedro Barceló Meatre 
Suplente D. Gabriel Más Vanrell

MURO
Juez D. Juan Oliver y Oliver 
Suplente D. Antonio Perelló y Perelló
Fiscal D. Jorge Poquet Fornés 
Suplente D. Lorenzo Boyeras Busquéis

1 POLLENSA
Juez D. Juan Cerda Aloy 
Suplente D. Ramón Cifre y Cifre 

¡ Fiscal D. José Bibiloni Morro 
• Suplente D. Miguel Cerda Ferrer

PUEBLA (LA)
; Juez D. Juan Bennasar Salas

Suplente D. Juan Serra de Gayeta Crespí 
Fiscal D. Juan Serra Crespí
Suplente D. Antonio Cubería Monio

SANCELLAS
. Juez D. Ramón Servalls Vila 

Suplente D. Miguel Ramis Llabrés 
Fiscal D. Jaime Aloy Arrom

■ Suplente D. Miguel Arrom Cirer 
i

SANTA MARGARITA
Juez D. Antonio Oliver March 
Suplente D. Joaquín García Fuster 

; Fiscal D. Jaime Oliver Capó 
; Suplente D. José Oliver Bibiloni

SELVA
\ Juez D. Pedro Juan Solivellas Ramis 
í Suplente D. Jaime Morro Busquéis 
t Fiscal D. Antonio Nadal Garí
i Suplente D. Jaime Rotger Serra

SINEU
í Juez D. Bernardino Font Quetglas
; Suplente D. Monserrate Coll Estela
i Fiscal D. Gabriel Amengua! Roig 

Suplente D. Antonio Ribas Sabater

Distrito de la Catedral de Palma

ALGAIDA
' Juez D. Miguel Coll Torrens 
i Suplente D. Juan Pou Capellá 
; Fiscal D. Juan Trobat Capellá

Suplente D. Antonio Capellá Sastre

LLUCHMAYOR
; Juez D. Miguel Catany Company
i Suplente D. Juan Roig Garcías 
í Fiscal D. Antonio Tomás Coll 
\ Suplente D. Bartolomé Salvá Miquel

MARRATXI
-1 Juez D. Antonio Yarza de San Pedro

Suplente D. Pedro Trias Mir
Y para su remisión al Sr. Gobernador 

Civil de la provincia extiendo la presente 
visada por el limo. Sr. Presidente y la 
firmo en Palma a primero de agostro, de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Jaime 
Serra.—V.° B.0.—Cecilio García Morales.

* * A
Núm. 1290

í Don José González Mora, Secretarlo de
Sala de la Audiencia Territorial 
Palma de Mallorca.

de

Certifico: Que la Sala de lo Civil de
esta Audiencia ha dictado la 

. sentencia:
S. S. limo. Sr. Presidente:

siguiente

D. Fran-
í- cisco Bonilla. —Magistrados: D. Luis Ros
: selló y D. Federico Enjuto.—En la Ciu- 

•’ dad de Palma de Mallorca a seis de mar
. zo de mil novecientos treinta y cuatro.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
¿ Excma. Audiencia Territorial los presen
. tes autos juicio declarativo de menor 
. cuantía sobre nulidad de venta, seguidos 
' ante el Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito de la Lonja de esta Ciudad, por

Aceptando los Resultandos de la Sen
tencia apelada; y *

Resultando: Que por el Juez de Pr¡. 
mera Instancia en dichos autos se dictó 
sentencia cuyo fallo dice: «Que debo de
clarar y declaro: A) La nulidad de las 
escrituras de venta que el doce de sep
tiembre de mil novecientos veinte y nue
ve otorgó Don Vicente Torres Riera a 
favor de los consortes Don Pablo Perra- 
gut Comas y Doña Juana Serra Serra por 
ante el Notario de Inca D. Manuel Cerdo 
en cuanto solamente a la nuda propiedad 
de la finca que en ella se traspasó deno
minada S‘Hort de Son Pete, sita en el 
término de La Puebla. B) La nulidad de 
las inscripciones que la repetida escri
tura de venta de doce de septiembre de 
mil novecientos veinte y nueve hayan 
producido en el Registro de la Propiedad 
a favor de los consortes Ferragut Serra 
en cuanto a la repetida nuda propiedad 
de la finca de que se trata. C) Y que la 
nuda propiedad de la finca S‘Hort de Son 
Pere a que se refiere la repetida escritura 
pertenece al actor Sr. Llambias, confor
me a la sentencia de diez y ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta hecha 
en el juicio que se siguió contra D. Anto
nio Rullán Colora y Don Vicente Torres 
Riera, y Doña Francisca Llabrés Gamun- 
üí en el concepto que usa, debiendo pa
sar por esta declaración los demandados 
consortes Ferragut Serra, y que tal nuda 
propiedad, debe inscribirse en el Registro 
de la Propiedad a favor del referido Don 
José Llambias, con expresa imposición de 
costas a los demandados.» Contra cuya 
resolución se interpuso por el demandado 
D. Vicente Torres Riera apelación que 
fué admitida en ambos efectos y remiti
dos los autos a esta Superioridad y perso
nadas en forma la parte recurrente y re
currida, se tramitó el recurso, señalán
dose día para la vista que tuvo lugar 
(después de la suspensión acordada a vir 
tud de causa justificada en autos) el día 
dos del actual con asistencia únicamente 
de la parte apelada y de su representa
ción, la que por el concepto de Letrado 
se defendía a si misma, interesando fuera 
dictada sentencia confirmando en todas 
sus partes la del Juez Inferior apelada, 
con imposición de costas a la parte ape
lante, dándose seguidamente el juicio por 
visto para sentencia.

2.° Resultando: Que en la tramitación 
en esta segunda instancia se han obser
vado las prescripciones legales. .

Siendo ponente el Magistrado D. Luis 
Rosselló Sendra. .

Aceptando así mismo los Consideran
dos de la propia sentencia en su integri
dad, y

Considerando: Que por precepto ter 
minante del artículo setecientos diez 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en su L 
rrafo último la sentencia que se dicte 
los juicios de menor cuantía que sea c^ 
firmatoria o que agrave la de ^rim ¿y 
Instancia, deberá contener condena 
costas, al apelante. _ .t.v

Vistas las disposiciones legales 
das en la sentencia recurrida, las ’-i* 
cadas por las partes y demás de api - 
ción. " v

Fallamos: Que debemos 
confirmamos en todas sus partes, i‘ ra 
tencia dictada por el Juez de Lri ¡j 
Instancia con fecha veinte y seis d » lc5 
de mil novecientos treinta y tres „oj[Oi 
autos a que hace referencia este reS 
imponiendo al apelante Señor taD. 
Riera las costas de esta Segunda i ie 
cia.—Así por esta nuestra sentenc- > 
se publicará en el BOLETIN Oí7!0 - 
esta Provincia, la pronunciarnos, 
damos y firmamos.=Francisco Bo 
Antonio Sereix.=Fernando
Rosselló.=Federico Enjuto. = R"D^nter¡or 
= Leída y publicada ha sido la poUente 
sentencia por el Sr. Magistrado . ^¡¡i 
D. Luis Rosselló Sendra en la A que 

■ pública del mismo dia de su ieeni ¿e í?1 
í certifico en Palma a seis de ,retarí°’ 
. novecientos treinta y cuatro. —oe 
• * José Gonzales. = Rubricado. 
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v nara su inserción en el Bo l e t ín  Of i- .
1 Ve la Provincia libro el presente 

^jronio en cumplimiento de lo manda-
A firmo en Palma a veinte y cinco 
hril de rail novecientos treinta y

Gonzatos.

Núm. 2158
Certifico: Que en los autos de que lue- 
=p hace mérito se ha dictado por la 

de lo Civil de esta Audiencia Terri- 
‘ i sentencia que contiene la cabeza

Aparte dispositiva del tenor literal si- 
'^s.’llmo. Sr. Presidente: D. Francis- 
umiílla.—Magistrados: D. Antonio Se- 

c° . n. Fernando Conde, D. Luis Rosse- 
nñ vD Carlos Galán.—Sentencia n.° 75.

En la Ciudad de Palma de Mallorca a 
^torce de julio de mil novecientos treiu- 
nv cuatro.—Visto en grado de apelación 
‘1 ‘pleito de mayor cuantía procedente 

del Juzgado de Primera Instancia del dis- 
tritó de’la Lonja de esta Capital promo
vido por D. Guillermo Borras Palmer, 
mavor de edad, vecino de la misma, pro- 
nietaric, representado por el Procurador 
n Pedro Ferrer y defendido por el Le
trado D. José Socías y después en el acto 
déla vista por D. Tomás Muntaner, con 
tra D. Mateo Ferragut Mulet, que fué de
clarado rebelde en Primera Instancia y 
uo ha comparecido en este Tribunal, y 
contra sus hijas D.tt Francisca y D.a Bien
venida Ferragut Vanrell, menores de 
edad, casadas, respectivamente con don 
Juan Sorra Carbouell y con don Antonio 
Vidal Oliver, vecinos de esta capital, sin 
piofesión especial las esposas, y ellos, 
marino, el primero y empleado el último, 
representada la doña Francisca por el 
Procurador don Jaime Viñals y defendida 
por el Letrado don Antonio Martorell, y 
la doña Bienvenida por el Procurador don 
Jaime Pinto, dirijida por el Letrado don 
Enrique Mainés, todos en concepto de he
rederos de doña Isabel Mulet, sobre pago 
deciento tres mil ochocientas pesetas, de 
una letra de cambio.

Fallamos.— Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada en cuan- 
¡o por ella se condena a doña Francisca 
y doña Bienvenida Ferragut Vanrell, co 
mo herederas de doña Isabel Mulet y Fe
rragut, a pagar a don Guillermo Borrás 
Palmer las ciento tres mil ochocientas pe
setas que con intereses reclama, y en su 
jugar debemos absolver y absolvemos a 
las apelantes de la demanda que dichos 
señores les formula, sin hacer expresa 
condena de costas en ninguna de ambas 
instancias.—Asi por esta nuestra senteu- 
cia que por la rebeldía de don Mateo Fe
rragut será publicada en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta provincia, definitivamente 
Juzgando, la pronunciamos, mandamos y 
-lamamos. — Francisco Bonilla.—Antonio 
Sereix.— Fernando Conde.—Luis Rosse- 
W.-Carlos Galán.—Rubricados.—Leída

Publicada ha sido la anterior sentencia 
P°r el Sr. Magistrado Ponente D. Carlos 
Mán Calderón en la audiencia pública 
aei miamo dia de su fecha de que certifico 
e? Palma a catorce de julio de mil nove- 
•^ntog treinta y cuatro.—Srio. José Gon-

Rubricado.
, r para su publicación en el Bo l e t ín  
o f ic ia l  de esta provincia para que sirva 
J.e Notificación al demandado rebelde

• Mateo Ferragut Mulet libro y firmo la 
agente en Palma a veinte y uno de julio 
pJhu novecientos treinta y cuatro.—José 
ízales.

** *
Núm. 1058 

González Mora, Secretario del 
Provincial de lo Contencioso- 

^ánistrativo.
nal rIi^C0.: Que por el expresado Tribu- 

‘ dictado la siguiente sentencia: 
Ü-p Excmo. Sr. Presidente1: D. Ceci- 
irJn?eC*a Morales.—Magistrados: D. An- 
Cai2. reix Y D. Federico Enjuto.—Vo- 
W-n0" ,jTuan Nadal y D. Fernando 
> p^b^'—Número cinco.—En la ciudad 
^¡1 1,lrQa de Mallorca a seis de marzo de 

^cientos treinta, y cuatro en el 
inte c,0ntenc>oso-administrativo seguido 
jna tribunal, entre partes, de la 

oTnao demandante Don Pedro J. Ser- 
‘NQo u^, ñiayor de edad, vecino de 
^Lp-trViera’ dirigido y representado por 
•iotra'1^0 D°n Pedro Lucas Ripoll, y de 
ción. r Com° demandada la Administra- 
•; ^.^T^sentada por el Señor Fiscal de 
Ayunh?"^oso> contra un acuerdo del 
-•io fi^'^nto de Son Servera de dos de

1 o novecientos treinta y dos. ---- . . .
^cia Resultando: Que en virtud de ins i por el actor por haber levantado este en 

y- 1 Vecino de Son Servera D. An- ? su propia finca dos paredes que lindan 
-■do y. 1XRS> que se consideraba perjudi- | con la calle del Fanch. Procedía que la 
LreíOr construcción de dos paredes : citada Comisión hubiera estudiado en 
^laJRtor D. Pedro José Servera Llull primer término y resuelto, si efectiva- 

uca de su propiedad, en sesión de mente las paredes habían sido levantadas

dieciocho de junio de mil novecientos 
treinta y dos el Ayuntamiento de Son 
Servera nombró una Comisión especial 
para que informara sobre el particular; 
y por certificación expedida por el Secre
tario de aquella Corporación Municipal 
resulta que en otra sesión celebrada el 
dos de julio siguiente, el Ayuntamiento 
de Son Servera aprobó el informe emiti
do por la citada Comisión en el sentido 
de considerarse de utilidad pública el te 
rreno comprendido en la calle del Fanch 
y trozo enclavado entre la casa número 
treinta y ocho de dicha calle, propiedad 
de Don Pedro José Servera, y pared que 
separa el corral de la casa número vein
tiuno de la calle de las Creus de Don 
Antonio Vives, con la calle del Fanch, 
cochera de Don Miguel Servera Sureda 
y corral de la casa número treinta y cua
tro de la calle Nueva propiedad de dicho 
Don Pedro José Servera. LlulI; y que en 
la misma sesión del dos de julio de mil 
novecientos treinta y dos se acordó orde
nar al Señor Servera derribara las dos 
paredes que había edificado frente a di
cha casa de su propiedad de la calle del 
Fanch, por no haber obtenido el permiso 
correspondiente, dentro del plazo de ocho 
dias.

2 .° Resultando que notificado el doce 
de julio de mil novecientos treinta y dos, 
el anterior acuerdo, previniéndole el de 
recho al recurso de reposición, en escrito 
presentado el veintiuno inmediato, el de 
mandante Señor Servera solicitó reponer 
el acuerdo recurrido dejando sin efecto 
la orden del derribo de las dos paredes, 
que en veinte de agosto siguiente el Se
ñor Servera dirigió otro escrito al Ayun 
tamiento manifestando no darse por en 
terado ni notificado del acuerdo de vein
tinueve de julio anterior, desestimando 
el recurso de reposición, por no haberse 
cumplido lo dispuesto en el artículo trein
ta y cuatro del Reglamento de Procedi
miento Económico administrativo de vein
tinueve de julio de mil novecientos vein
ticuatro, expresando los recursos que en 
su caso procedían, autoridad ante el cual 
tenían que presentarse y término para su 
interposición; y en veintitrés del mismo 
agosto el Ayuntamiento de Son Servera 
notificó al Señor Servera Llull la deses
timación de su recurso de reposición, 
acordada en veintinueve de julio anterior, 
advirtiéndole del derecho de interponer 
el recurso contenciosoadministrativo den
tro del plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de la notificación.

3 .° Resultando que en virtud de po 
der bastante, el Letrado D. Pedro Lucas 
Ripoll, obrando en nombre del deman
dante Don Pedro José Servera Llull, en 
cinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos, presentó escrito interpo
niendo el recurso contenciosoadministra
tivo contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Son Servera de dos de julio de mil no
vecientos treinta y dos, acompañando las 
comunicaciones en que se notificaron al 
demandante, la de doce de julio, del de
rribo de las dos paredes, del cinco de 
agosto, desestimando el recurso de repo
sición y la del veintitrés de agosto ya 
citada y pidió a este Tribunal se reclama
se el expediente administrativo; que en 
seis de septiembre se tuvo por interpues
to el recurso ee mandó reclamar el expe
diente administrativo y comunicar la in
terposición del recurso contenciosoadmi- 
nistrativo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, lo que tuvo lugar en el núme
ro diez mil doscientos sesenta y uno co
rrespondiente al dia trece del citado sep
tiembre; que recibido el expediente ad ; .
ministrativo reclamado, se mandó poner- í pnraero de la misma; en el séptimo invoca 
lo de manifiesto con las actuaciones al las leyes de diez de enero de mil ochqcien-
actor y previa concesión de prórroga por 
diez dias a los veinte que se le habia se
ñalado para que formalizase la demanda 
la formuló en ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos fundándola 
los siguientes términos: Hechos: l.° 
la sesión de dieciocho de junio de 

en 
En 
mil

novecientos treinta y dos celebradanovecientos treinta y dos celebrada por' - . ._ , ,
el Avuntamiento de Son Servera, se dió y construcción de nuevas vías publicas y 
lectura a la instancia de Don Antonio ; citando en el numero octavo el artículo 
Vives perjudicado por la contracción de . primero de, la Ley de lo Contencioso- 
las dos paredes levantadas en la finca ' administrativo.- pidió, con citación del 
del actor, lindante en la calle del Fanch, F¡scai 88 dictase sentencia revocando 
en la misma sesión se acordó nombrar
una Comisión especial para que informa
ra; la instancia del Selior Vires y en la de 
dos de julio siguiente se aprobó en todas 
sus paites el dictamen que la aludida Co
misión emitió en igual fecha; la instancia 
del Señor Vives no contiene mas que el , . ______....
extremo de que había sido perjudicado viembre de mil novecientos treinta y dos

en la calle del Fanch, y por tanto turban
do un derecho del Ayuntamiento, para 
en tal caso reclamar; pero en el dictamen 
se prescinde de declaración tan esencial, 
y se establece que las paredes están le
vantadas en propiedad particular, y no 
obstante el Ayuntamiento acuerda y or
dena el derribo de aquellas en el término 
de ocho dias por la única razón de que 
el terreno en que están las paredes «ha 
de considerarse de utilidad pública» que 
cuando un terreno puede estimarse de 
utilidad pública implícitamente viene a 
reconocerse ser de propiedad privada, y 
si este es del recurrente, ninguna pertur
bación sufrió ni sufre el Ayuntamiento; 
el que un terreno puedan considerarse de 
utilidad pública, no es lo mismo que ha
berse declarado de utilidad pública, y 
para llegar a esto es necesario seguir los 
trámites legales, y que la declaración 
sea hecha por autoridad legítima y com
petente y que la expropiación forzosa 
proporcione un bien general y no parti
cular a un individuo, señalando los trá 
mites para cumplirla los cuales ni uno 
solo cumplió el Ayuntamiento, que obró 
con el acuerdo recurrido como si se hu
biese decretado la expropiación.—2.° La 
faja de terreno en que están levantadas 
las paredes, se halla enclavado entre la 
calle del Fanch, travesera de Ramis, ca
lle Nueva, corral de Don Miguel Servera 
Sureda y corral de la casa número vein
tiuno de la calle de las Creus; dicha faja 
de terreno nunca ha podido considerarse 
como parte de la calle del Fanch; esta 
precisamente termina en el punto donde 
empieza la repetida faja de terreno que 
es parte del corral de la casa del actor y 
en cuyo extremo opuesto a la calle del 
Fanch están enclavadas las dos paredes; 
en el titulo de propiedad de la casa y co 
rral del recurrente están señalados per
fectamente los linderos de la finca y se 
ve claramente que la faja de terreno es 
propiedad del actor; asi que el Señor Vi
ves para ir de la calle del Fanch al corral 
de su casa sita en la calle de las Creus, 
ha de atravesar la faja de terreno del 
demandante; y manifiesta es digno de 
tenerse en cuenta este punto no solo para 
que pueda considerarse tal terreno de 
utilidad pública, sino también para que 
pueda estimarse como propiedad del mu 
nicipio. Sobre tal faja de terreno pesa una 
servidumbre de paso a favor de D. Miguel 
Servera; si fuera la porción del terreno 
del Ayuntamiento no existiría tal servi
dumbre; y por último y es lo principal que 
el actor tiene inscrito dicho inmueble en 
el Registro de la propiedad.- -Hace des
pués las alegaciones del artículo cuarenta 
y.dos y manifiesta ser de carácter admi
nistrativo su reclamación por vulnerarse 
al demandante un derecho de esta natu
i raleza, cual es la de querer disponer de 

parte de un inmueble sin haber procedi
do la instrucción del correspondiente ex
pediente de expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública; y como fundamen- 

1 tos de derecho cita el número primero 
i del artículo trescientos cuarenta y ocho 
. del Código Civil; el segundo el artículo 

cuatrocientos treinta y nueve del mismo 
' Código; el tercero artículo trescientos cin- 
; cuenta; en el cuarto el artículo primero 

de la Ley de expropiación forzosa por । causa de utilidad pública de diez de ene
; ro de mil ochocientos setenta y nueve; 
■' en el número quinto el artículo" segundo 

de la propia Ley de expropiación forzo- 
í sa; en el número sexto reseña los requi- 
, sitos exigidos por el artículo tercero "de 
; dicha Ley para que pueda tener efecto la 
í expropiación a que se refiere el artículo 

tos setenta y nueve; veintiséis de julio de 
mil ochocientos noventa y dos y dieciocho 
de marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco y los artículos ciento cincuenta y 
tres y ciento ochenta del Estatuto Muni
cipal que regalan Ja competencia de los 
Ayuntamientos en los proyectos de ensan
che de poblaciones reformas de su trazado 

el acuerdo recurrido dejándolo sin efecto 
con todas sus consecuencias. Por otrosíes 
solicitó se celebrara vista pública y se 
recibiese el pleito a prueba y manifestó 
no poder precisar de momento la cuantía 
de la reclamación.

4.a Resultando que en diez de no- 

se tuvo por formalizada la demanda se 
emplazó al Sr. Fiscal para que la contes
tara, y obtenida prórroga solicitada del 
término reglamentario, en veinte de di
ciembre contestó la demanda, negándola, 
fundándose en el hecho único siguiente: 

la cuestión que se ventila en el presente 
pleito, es súber si la Corporación Muni
cipal de Son Servera podía declarar de 
utilidad pública una faja de terreno de la 
calle del Fanch y consiguientemente or
denar al. vecino D. Pedro José Servera 
Llull el derribo de dos paredes que había 
construido; del expediente resulta que el 
Ayuntamiento de Son Servera atendiendo 
a una instancia del vecino D. Antonio 
Vives, acordó en dieciocho de junio de _ 
mil novecientos treinta y dos nombrar " 
una Comisión para que informara respec
to a Ja procedencia de la referida instan
cia y el derecho que pudiera asistir al 
hoy recurrente Sr. Servera. En sesión de 
dos de julio siguiente fué leído el informe 
de la nombrada Comisión, que en sustan
cia resulla que consultadas las medidas 
de las fincas del recurrente por los datos 
que constan en el Registro de la propie
dad y cotejadas aquellas con el plano de 
la villa, quedó demostrado, que el recu
rrente ocupaba de hecho y con exceso 
una diferencia de ciento setenta y cinco 
milímetros por un lado y ciento noventa 
por otro, por cuyo motivo aconsejaba 
que procedía considerarse de utilidad pú
blica las diferencias que resultaban en 
los términos y extensión con que apare
cen en dicho informe. Interpuesto por el 
Sr. Servera el recurso de reposición fué 
desestimado por el Ayuntamiento, inter
poniendo después el recurso contencioso 
administrativo que motiva el presente 
pleito. Hace las alegaciones del artículo 
cuarenta y dos negando que la resolución 
recurrida vulnere ningún derecho de 
carácter administrativo reconocido con 
anterioridad por ninguna ley ni regla
mento a favor del reclamante y en fun
damento de derecho niega que sean de 
aplicación las citas legales que con refe
rencia al Código Civil y Ley de expro
piación forzosa expone el recurrente en 
su demanda; cita el artículo trescientos 
diez del Estatuto Municipal, título tercero 
del libro segundo declarado vigente por 
el Decreto Ley de dieciseis de junio de 
mil novecientos treinta y uno, que define 
lo que es el patrimonio comunal y las 
obligaciones a los Ayuntamientos para su 
custodia y defensa, y el artículo setenta 
y dos de ía Ley Municipal de dos de oc
tubre de mil ochocientos setenta y siete 
hoy vigente, que señala como de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos todo lo referenie a apertura y alinea
ción de calles y plazas; y pidió sentencia 
confirmando en todos sus extremos el 
acuerdo del Ayuntamiento de Son Serve
ra impugnado en este recurso, con impo
sición de costas al actor y por otrosi, que 
no conceptuaba necesario el recibimiento 
a prueba.

5 .a Resultando que pasados los autos 
al Sr. Magistrado ponente en cinco de 
enero de mil novecientos treinta y tres 
se recibió el pleito a prueba y por auto 
de primero de febrero se admitió la docu
mental propuesta por la parte recurrente, 
la que con la demanda acompañó prime
ra copia de la escritura de manifestación 
de herencia del padre del actor autoriza
da por el notario de Artá D. José Palmer 
Simó día nueve de febrero de mil nove
cientos doce en la que figura adjudicada 
al demandante una casa señalada con el 
número cuatro de la travesa den Ramis 
de la villa de Son Servera en la que no 
consta su medida superficial y linda por 
la derecha entrando con otra de Juana 
Sancho, por la izquierda con corral de 
Jerónimo Sancho, por el fondo con corral 
de Miguel Vives y por su frente con la 
calle Nueva, inscrita en el Registro de la 
propiedad en dos de abril de mil nove
cientos trece; y durante el período de 
prueba se aportó certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
Son Servera en veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y tres, visada por 
el Sr. Alcalde, en la que consta que en 
sesión celebrada por dicho Ayuntamiento 
en dos de julio de mil novecientos treinta 
y dos se dió lectura al informe de la Co
misión especial nombrada para dictami
nar acerca de los terrenos propiedad de 
D. Pedro José Servera Llull enclavados 
en la calle del Fanch, el cual contiene 
que de los datos del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares de aquel término apa
rece que la casa propiedad del actor ra
dica en la calle del Fanch número treinta 
y ocho lindante por la derecha entrando 
con la calle del Fanch número treinta y 
seis, por la izquierda por la calle Creus 
número veintiuno, por la espalda, con la 
va dicha calle Creus número diecinueve. 
Casa propiedad del ya dicho recurrente 
radicada en la calle Nueva número trein
ta y cuatro, linda por la derecha entran
do por la Travesera Ramis, izquierda ca
lle Nueva número treinta y seis y por la 
espalda con la calle del Fanch; siendo la
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extensión superficial con que figuran las 
dos expresadas casas o solares la siguien
te: la de la calle del Fanch número trein
ta y ocho: cincuenta y cuatro metros cua
drados; casa de la calle Nueva número 
treinta y cuatro ciento treinta y ocho 
metros cuadrados; medidas de nuevo las 
superficies de ambas casas o solares dió 
el siguiente resultado: la primera del 
Fanch 54,175 metros; la de la calle Nue
va 137,81 iretros, resultando que com 
probadas las dos mediciones existe en la 
primera una diferencia de 175 milímetros 
y en la segunda 190 milímetros; manifes
tando la Comisión que examinó deteni
damente los planos del término munici
pal en todo lo referente a los terrenos 
mencionados, y que asesorada por técni
cos dictaminaron en la forma consignada 
al expediente administrativo y que es de 
ver en el primer resultando; cuyo infor
me fué aprobado por la Corporación Mu- 
nicipal que acordó también conceder un 
plazo de ocho días al actor para que 
derribara las dos paredes construidas 
frente a su casa de la calle del Fanch por 
no haber obtenido el permiso correspon
diente; con la certificación acompañó el 
Ayuntamiento dos croquis pertinentes a 
a la discusión.

6 .° Resultando que unidos a los autos 
las pruebas practicadas y puestas de 
manifiesto por seis días a las partes al 
solo efecto de instrucción; formado ex
tracto y entregado a cada una de las par
tes una copia del mismo, y pasados los 
autos al Sr. Magistrado Ponente, en vein
tidós de junio de rail novecientos treinta 
y tres se declaró conclusa la discusión 
escrita señalándose día para la celebra
ción de vista pública, que suspendida la 
primera señalada por enfermedad del 
Letrado de la parte recurrente y la 
segunda a petición del Sr. Fiscal por con
veniencia del servicio, tuvo lugar en 
veintinueve de enero del corriente año 
con asistencia de las partes informando 
primeramente el Letrado de la recurren
te y después el Sr. Fiscal de lo Conten
cioso que reprodujeron sus respectivas 
peticiones formuladas en sus escritos de 
demanda y contestación.

7 .° Resultando que para mejor pro' 
veer, con suspensión del término para 
dictar sentencia, en treinta y uno del 
mismo mes de enero el Tribunal acordó 
se aportase a los autos dentro de ocho 
dias certificación que contenga los extre
mos a que debia contraerse la que fué 
solicitada por la parte actora en periodo 
de prueba y que mas adelante se expre
sará asi como también el plano original 
de la población, dirigiéndose la oportuna 
comunicación al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Son Servera, en 
doce de febrero se acordó unir a los autos 
con cuerda floja, dadas sus dimensiones, 
el plano recibido y ordenar a la Alcaldía 
devolviéndole su comunicación que debe 
remitir la certificación que se reclamó 
para mejor proveer con la mayor urgen
cia con apercibimiento del perjuicio a que 
hubiere lugar; dándose por recibido con 
oficio de la Alcaldía, en diecisiete del 
mismo febrero la certificación reclamada 
de fecha catorce en la que constan los 
extremos siguientes: 1.a que por el Ayun
tamiento de Son Servera no se ha solici
tado la formación de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública para expro 
piar la faja de terreno en que estaban en
clavadas las paredes adosadas a la casa 
número treinta y ocho de la calle del 
Fanch propiedad de Don Pedro José Ser- 
vera Llull; y 2.° Que no existe en dicho 
Ayuntamiento ningún proyecto aprobado 
de ensanche de población y reforma de 
su trazado o construcción de nuevas vías 
públicas, que afecte a la faja de terreno a 
que se contrae el otro extremo.

8 .° Resultando que por auto de vein
ticuatro de febrero fué alzada la suspen
sión del término para dictar sentencia 
decretada para mejor proveer en treinta 
y uno de enero último.

9 .° Resultando que en la tramitación 
de este recurso se han observado las 
prescripciones legales.

Siendo Ponente para este trámite el 
Vocal D. Juan Nadal.

Vistos los artículos ciento cincuenta y 
tres, y ciento ochenta de la Ley Munici
pal las leyes de primero de enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, veintiséis 
julio de mil ochocientos neventa y dos y 
dieciocho de mar^o de mil ochocientos 
noventa y cinco, el artículo primero de la 
Ley de lo Contenciosoadministrativo y 
demás disposiciones legales citadas por 
las partes y aplicables al caso.

l .° Considerando que al aceptar el 
Ayuntamiento de Son Servera el dicta
men de la Comisión especial nombrada 
por el mismo para que informara lo pro
cedente con motivo de la estancia del

vecino D. Antonio Vives, en la que solí- , 
citó el derribo de las dos paredes que ; 
había levantado en su finca Don Pedro j 
José Servera Llull, quedó reconocido por i 
la Corporación Municipal ser de propie
dad del recurrente la finca donde aque- 5 
lias paredes radicaban, toda vez que se i 
acordó considerar de u tilídad pública : 
el terreno comprendido en la calle del ¡ 

, Fanch y trozo enclavado entre la casa i 
número treinta y ocho de dicha calle pro- ■ 
piedad de Don Pedro J. Servera; pared ‘ 
que separa el corral de la casa número ; 
veintiuno de la calle de las Creus de Don ’ 

i Antonio Vives, con la calle del Fanch, '
cocheras de Don Miguel Servera Sureda i 
y corral de la casa número treinta y cua- ‘ 

i tro de la calle Nueva propiedad del mis- j
mo demandante Don Pedro J. Servera í 

j Llull, cuya propiedad queda demostrada 
i por otra parte por el actor al presentar j 
' con su demanda la primera copia de es- ' 
, critura de división y aceptación de heren- ■; 
¡ cia de su padre D. Juan Servera Garbo- ; 
i nell otorgada ante el notario de Arta Don 
¡ José Palmer Simó en nueve de febrero ¿le > 
: mil novecientos doce por el actor y sus 
i hermanos D. Juan y D.a Catalina Serve
. ra Llull, en la que se adjudicó la casa 
2 señalada a esta, la que inscribió a su 
; nombre en el Registro de la propiedad. i

2 .° Considerando que el acordar el 
; Ayuntamiento de Son Servera aprobar ' 
i dicho dictamen de la Comisión, en el que i 
) se manifiesta que ha de considerarse de : 
' utilidad pública el terreno donde las dos 1 

citadas paredes estaban enclavadas ira- = 
plícitamente vino a reconocer la Corpo- : 
ración Municipal de Son Servera era de 
propiedad privada dicho terreno, ya que r 
de ser público no cabía tal consideración; ¡ 

; y como de estimarse de utilidad pública ! 
í un terreno, viene forzosamente a recono- | 
? cerse que es de propiedad privada, siendo ' 
$ el terreno donde las dos paredes estaban ' 
• levantadas propiedad del recurrente Se- 1 
5 ñor Servera 'Llull, ningún perjuicio ni , 
; perturbación sufrió el Ayuntamiento de : 
í Son Servera al levantar el recurrente : 
; aquellas en su finca.
; 3.° Considerando que no es lo mismo ’
? estimarse o considerarse de utilidad pú- 
j blica un terreno, que haberse declarado 
j de utilidad' pública, pues para llegar a 
i tal declaración ha de hacerse por la auto
? ridad competente y prévios los trámites y 
I' requisitos que las leyes y reglamentos

disponen y regulan la materia ya que la ' 
expropiación forzosa supone necesario

(acreditar que dicha expropiación propor
cione un bien general al Estado, provin
cia o municipio, la necesidad de expro- ■

1 piar todo o parte del inmueble que se ¡ 
trate de expropiar, justiprecio del mismo, 
pago de la correspondiente indemnización 
etc., etc., y a dichas disposiciones deben : 
sujetarse los Ayuntamientos en cuanto se 
refiere a los proyectos de ensanche de 
poblaciones reformas de su trazado inte
rior y construcciones do nuevas líneas 
públicas.

4.° Considerando que ¡a Comisión ¡ 
nombrada por el Ayuntamiento de Son i 
Servera manifestó en su informe que : 
según el Registro Fiscal de edificios y ; 
solares Don Pedro José Servera Llull : 
posee dos casas, una en la calle del Fanch i 
número treinta y ocho y otra en la calle 
Nueva número treinta y cuatro, la prime- i 
ra de una extentión superficial de cin- 1 
cuenta y cuatro metros cuadrados y la 
segunda de ciento treinta y ocho metros 
cuadrados y la Comisión apreció que la 
primera, de la calle del Fanch, tenia 
cincuenta y cuatro metros ciento setenta • 
y cinco milimetros y la segunda ciento . 
treinta y siete metros ochenta y un centí
metros, e informó que consideraba de 
utilidad pública el terreno comprendido í 
en la calle del Fanch y trozo enclavado 1 
entre la casa número treinta y dos de la ' 
calle del Fanch de la propiedad del recu- " 
rrente que separa el corral de la casa 
número veintiuno de la calle de las Creus ' 
de Don Antonio Vives, con la calle del 
Fanch, cocheras de D. Miguel Servera y 
corral de la casa número treinta y cuatro ' 
de la calle Nueva propiedad del recurren- ; 
te, informe que fué aprobado por unani- ’ 
midad y como consecuencia del mismo 
propuso el Alcalde el derribo de las dos 
paredes levantadas por el actor por no i 
haber obtenido el permiso correspondien- ; 
te, cuya proposición fué aprobada por ! 
unaniraipad; habiéndose acompañado a ' 
la demanda por el recurrente una escri- ! 
tura pública, primera copia de aceptación ' 
y división de herencia otorgada en Arta 
ante el notario D. José Palmer Simó en 
nueve de febrero de mil novecientos 
doce, a esta ha de acudirse mas que al 
Registro Fiscal para determinar sobre la

i competencia de esta Jurisdicción.
1 5.° Considerando que unida a los au-
• tos cu virtud de diligencia para mejor

proveer de treinta y uno de enero último 
la certificación expedida por el Secreta
rio de la Corporación Municipal de Son 

, Servera, queda acreditado en los mismos 
' que no se ha solicitado por dicho Ayunta
miento la formación de expediente de 
expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para expropiar la faja de 
terreno en que estaban enclavadas las 
paredes adosadas a la casa número trein
ta y ocho de la calle del Fanch propiedad 
del recurrente Don Pedro José Servera 
Llull y que no existe en dicho Ayunta
miento ningún proyecto aprobado de 
ensanche de población, reforma de su 
trazado o construcción de nuevas vias 
públicas que afecte a la faja de terreno 
a que se refiere el anterior conside
rando.

6.° Considerando que por las consi
deraciones expuestas que preceden es de 
justicia revocar el acuerdo del Ayunta
miento de Son Servera de dos de julio de 
mil novecientos treinta y dos recurrido 
en este pleito.

, 7.° Considerando que no es de apre
ciar temeridad ni mala fé a los efectos de 
una especial condena de costas.

Fallamos que dando lugar a la deman
da interpuesta por Don Pedro Lucas 
Ripoll en nombre de Don Pedro José Ser- 
vera y Llull contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Son Servera de fecha dos de 
julio de mil novecientos treinta y dos, 
por el que se acordó considerar de utili
dad pública el terreno comprendido en la 
calle del Fanch y trozo enclavado entre 
la casa número treinta y ocho de dicha 
calle, pared que separa el corral de la 
casa número veintiuno de la calle de las 
Creus con la mencionada calle del Fanch; 
cocheras y corral de la casa número 
treinta y cuatro de la calle Nueva de su 
propiedad y que derribe en el improroga- ' 
ble plazo de ocho dias las dos paredes 
existentes frente de la casa número trein
ta y ocho de la referida calle del Fanch, 
debemos revocar y revocamos este 
acuerdo, dejándolo sin efecto con todas 
sus consecuencias y sin hacer especial 
imposición de costas.
. Asi por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, que se publicará una ' 
vez firme en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Cecilio Garcia Morales. = An
tonio Sereix. = El Magistrado D. Federico 
Enjuto votó en Sala y no pudo firmar. = 
Cecilio Garcia Morales.=Juan Nadal.= 
Fernando Montilla Ruiz. = Rubricados.= . 
Leída y publicada fué la anterior senten- • 
cia en la audiencia publica del mismo dia 
de su fecha por el ponente el vocal de 
este Tribunal Don Juan Nadal, de que 
certifico.=José González.

Y para que conste, siendo firme la 
transcrita sentencia, para su publicación . 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro y firmo el 
presente testimonio en Palma a tres de 
abril de mil novecientos treinta y cuatro. 
—José González. ' ;

**» ■
Núm. 2216

CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera Instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad en los autos 
juicio de divorcio instado por el Procura
dor Don Antonio Nicolau a nombre de 
Catalina Ferriol Amengual contra Juan 
Gelabert Ferriol, se cita y emplaza a di
cho Juan Gelabert Ferriol, dado su igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino de veinte dias comparezca en los 
presentes autos personándose en forma y 
conteste la demanda, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y a fin de llevar a efecto lo acordado 
y para su fijación en los sitios públicos y 
de costumbre de esta, localidad e inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, libro la presente cédula en Palma 
de Mallorca a dos de agosto de mil nove- . 
cientos treinticuatro.— El Secretario Judi
cial, Juan Bestard.

. !* *
Núm. 2217

En méritos de lo acordado por este 
Juzgado de 1.a Instancia del Distrito de ; 
la Lonja en los autos incidentales de po
breza instados por el procurador D. Anto
nio Nicolau a nombre de Catalina Ferriol 
Amengual con citación del Señor Abo
gado del estado y otro, se cita y emplaza 
a Juan Gelabert Ferriol para que dentro

del término de nueve dias compar r. 
dichos autos incidentales y C0Gt ZCa en 
demanda, con apercibimiento la 
caso de no verificarlo, se sust^ qUe' 
este incidente con citación tan 
Señor Abogado del Estado. 01

Y en cumplimiento de l0 mandas 
dado el ignorado paradero del ci-aF °’ 
bro la presente cédula para su fijació1' 
los sitios públicos y de costumbre e ir‘ 
ción en el Bo l f t in  Oé ic ia l , en Palm ? 
Mallorca a dos de agosto de 1934,-¿V6 
cretario Judicial, Juan Bestard. be‘

* *
Núm. 2218

Don Gerai-do M? Thomás Sabater, 
gado, Juez Municipal del Distrito det 
Lonja de Palma de Mallorca. Q

, Por el presente edicto se sacan a nú 
blica subasta por término de cuatro dias 
los bienes muebles que se dirán, embar
gados en el juicio verbal civil que ante 
este Juzgado sigue el Procurador Don 
Jaime Viüals Pizá en nombre y represen 
tación de Don Jaime Mora Mora contra 
D. Miguel Maura en reclamación de can
tidad, habiéndose señalado para el re 
mate que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado Sol 7 el dia catorce 
de agosto próximo a las diez bajo las 
condiciones que luego se dirán:

Bienes objeto de la subasta gue han sido 
embargados al demandado.

Pesetas

Un piano marca A Keler justipre- 
t ciado en. . 250'00

Una máquina de coser Singer nue 
va número Y8030747, moderna 
justipreciada en. . 300'00

Un reloj de pared marca Jorge
Gisbert justipreciado en. . 50'00 

Una silleria compuesta de sofá, 
dos mecedoras y seis sillas de 
madera pintada con asiento de 
regilla justipreciada en. . 25'00 

Una mesa de comedor de madera
al parecer de olivo tipo renaci
miento con una piedra marmol 
de color blanco de forma rec
tangular de unos cuatro pal
mos de ancho por unos siete de 
largo justipreciada en. , 75'00

Total S. E. u. O. . 700'00
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Condiciones para la subasta
Primera. No se admitirán posturas 

que no cubran los dos tercios del avalúo.
Segunda. Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado uuu 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivo3 
dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso' como parte del precio de la veI1' 
ta.

Tercera. El actor, podrá tomar parta 
en la subasta y mejorar las posturas '¡n 
se hicieran sin necesidad »de consignar 
depósito prevenido en la condición au e 
rior.

Cuarta. Los gastos de subasta rem^ej 
y demás será, de cuenta y cargo 
comprador. _ . w

Nota: Los bienes embargados o 
de la subasta se hallan en poder de 
María Feliu Castillo en la calle de * 
cesch Villalonga número lia-

Palma de Mallorca a veinte oCuatrO, 
julio de mil novecientos treinta y j0/ 
— Gerardo M.a Thomás.—El Seci 
Ramiro S. Crespo.
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